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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados
Larreguy y Nemirovsci por el que se declara de in-
terés parlamentario la construcción del Complejo de
Actividades Náuticas en la Comarca Viedma-
Patagones, en las provincias de Río Negro y Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el proyecto de construcción
del Complejo de Actividades Náuticas en la Comar-
ca Viedma-Patagones, impulsado por la Fundación
Canoas, en las provincias de Río Negro y Buenos
Aires, respectivamente, el cual incluye la primera
pista olímpica de canotaje del país y un centro de
alto rendimiento deportivo.

Sala de la comisión, 14 de septiembre de 2004.

Antonio U. Rattin. – Norma R. Pilati. –
Nelson I. de Lajonquière. – Roddy E.

Ingram. – Roberto R. Costa. –
Guillermo de la Barrera. – Julio C.
Humada. – Claudio H. Pérez Martínez.
– Alberto J. Piccinini. – Ana E. Richter.
– Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Larreguy y Nemirovsci; atendiendo a satisfacer las
exigencias de una mejor técnica legislativa, ha re-
suelto viabilizarlo como proyecto de resolución, y
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer-
do favorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés legislativo el proyecto impul-
sado por la Fundación Canoas orientado a la cons-
trucción del Complejo de Actividades Náuticas en
la Comarca Viedma-Patagones, provincias de Río Ne-
gro y Buenos Aires, respectivamente, el cual inclu-
ye la primera pista olímpica de canotaje del país y
un centro de alto rendimiento deportivo.

Carlos A. Larreguy. – Osvaldo M.
Nemirovsci.


